
ProtecciProteccióón de la n de la 
maternidad en el trabajomaternidad en el trabajo

EUSKO JAURLARITZAEUSKO JAURLARITZA

GOBIERNO VASCOGOBIERNO VASCO



COLECTIVOS MAS IMPORTANTESCOLECTIVOS MAS IMPORTANTES

�� TRABAJADORAS DE OFICINA CON/SIN ATENCION AL PUBLICO CON/SIN TRABAJADORAS DE OFICINA CON/SIN ATENCION AL PUBLICO CON/SIN 
SALIDAS AL EXTERIOR.SALIDAS AL EXTERIOR.

�� COLECTIVOS COLECTIVOS ““ESPECIALESESPECIALES”” ::

1.1. PALACIOS DE JUSTICIAPALACIOS DE JUSTICIA--INSTITUTO VASCO DE MEDICINA LEGAL.INSTITUTO VASCO DE MEDICINA LEGAL.

2.2. MATADEROSMATADEROS

3.3. ALMACENESALMACENES

4.4. COCINACOCINA

5.5. LABORATORIOS DE SALUD PUBLICALABORATORIOS DE SALUD PUBLICA

6.6. CENTRO DE MENORES IBAIONDOCENTRO DE MENORES IBAIONDO



AUXILIAR DE SALUD PAUXILIAR DE SALUD PÚÚBLICABLICA

LimitaciLimitacióón de tareasn de tareas

1. Se prohíbe a la empleada que en el último periodo del 
embarazo (durante los 3 últimos meses) realice 
trabajos en altura.

2. Se indica a la empleada que en el último periodo del 
embarazo (durante los 3 últimos meses), la trabajadora 
sea ayudada en el transporte de las cargas en 
movimiento, siempre que éstas superen los 5 Kg. de 
peso



CAMARERA DE COCINACAMARERA DE COCINA

De la evaluación de riesgos del puesto se evidencian una serie de 
riesgos perjudiciales para la seguridad y salud de la trabajadora 
embarazada en el puesto actual ante los cuales no debe estar 
expuesta :

� -Riesgo de caída a diferente altura
� - Sobreesfuerzos
� - Manipulación manual cargas (de forma ocasional, peso máximo 

3kg).

y por lo tanto, no podrá realizar ninguna actividad que pueda suponer 
estar sometida a los riesgos descritos.



CENTRO DE MENORESCENTRO DE MENORES
IBAIONDOIBAIONDO

ZumarragaZumarraga



OcupaciOcupacióónn

�� 35 menores entre 14 y 17 a35 menores entre 14 y 17 añños.os.

�� 60% de origen peninsular, de los que el 60% de origen peninsular, de los que el 
30% pertenecen a la etnia gitana.30% pertenecen a la etnia gitana.

�� 30% menores extranjeros no 30% menores extranjeros no 
acompaacompaññados de origen ados de origen 
fundamentalmente norteafricano.fundamentalmente norteafricano.

�� Estancias por robos y/o lesiones.Estancias por robos y/o lesiones.



DESCRIPCION DEL CENTRODESCRIPCION DEL CENTRO

CINCO MODULOS DE CONVIVENCIA :CINCO MODULOS DE CONVIVENCIA :

�� Dormitorios individuales.Dormitorios individuales.

�� Sala de estarSala de estar

�� Sala de juegosSala de juegos

�� BaBañños y duchas.os y duchas.















TRABAJADORESTRABAJADORES

�� 37 educador@s37 educador@s

�� Dos psicDos psicóólog@slog@s

�� Dos trabajador@s socialesDos trabajador@s sociales

�� Un responsable de programa educativoUn responsable de programa educativo

�� Trece profesoresTrece profesores

�� Siete vigilantes de seguridad.Siete vigilantes de seguridad.



HORARIOHORARIO

�� 1 EDUCADOR@ EN HORARIO NO 1 EDUCADOR@ EN HORARIO NO 
LECTIVO (NOCHES Y FINES DE LECTIVO (NOCHES Y FINES DE 
SEMANA)SEMANA)

�� 3 EDUCADOR@S EN HORARIO 3 EDUCADOR@S EN HORARIO 
LECTIVO.LECTIVO.



Lista de tareas de los educadoresLista de tareas de los educadores
�� Recoger y analizar la informaciRecoger y analizar la informacióón de todas las n de todas las ááreas de desarrollo delreas de desarrollo del

joven (joven (áárea biolrea biolóógicagica--corporal, corporal, áárea afectiva, rea afectiva, áárea psicosocial, rea psicosocial, áárea derea de
ocio y tiempo libre, ocio y tiempo libre, áárea formativa, rea formativa, áárea laboral y rea laboral y áárea sociorea socio--familiar).familiar).

�� Ejercer la tutorEjercer la tutoríía de menores de su grupoa de menores de su grupo
�� Participar en la programaciParticipar en la programacióón, impartir y evaluar los programas den, impartir y evaluar los programas de

actividades de la unidad educativa: vida cotidiana, progactividades de la unidad educativa: vida cotidiana, programa formativo,rama formativo,
programa laboral, programa de animaciprograma laboral, programa de animacióón, programa de intervencin, programa de intervencióónn
psicopedagpsicopedagóógica.gica.

�� Convivir con el joven y acompaConvivir con el joven y acompaññarle en las actividades quearle en las actividades que
corresponda.corresponda.

�� Trabajar con el joven los objetivos establecidos en su plan deTrabajar con el joven los objetivos establecidos en su plan de
intervenciintervencióón.n.

�� Garantizar la presencia de los menores en el centro.Garantizar la presencia de los menores en el centro.
�� Garantizar el respeto de los derechos de los menores.Garantizar el respeto de los derechos de los menores.
�� Garantizar el cumplimiento de las normas de rGarantizar el cumplimiento de las normas de réégimen interior del centrogimen interior del centro
�� Evitar y/o canalizar las situaciones de conflicto.Evitar y/o canalizar las situaciones de conflicto.
�� Garantizar el cumplimiento de las sanciones disciplinarias firmeGarantizar el cumplimiento de las sanciones disciplinarias firmess

impuestas o las medidas cautelares adoptadasimpuestas o las medidas cautelares adoptadas
�� Recoger y canalizar las sugerencias o quejas que puedan realizaRecoger y canalizar las sugerencias o quejas que puedan realizarr

los menores.los menores.
�� Participar en las sesiones de seguimiento grupal junto con el reParticipar en las sesiones de seguimiento grupal junto con el resto de educadores de sto de educadores de 

la unidad educativa y con el coordinador de la unidad educativa y con el coordinador de ééste ste úúltimo.ltimo.



EvaluaciEvaluacióón de riesgosn de riesgos
TURNICIDAD:TURNICIDAD:

Entre los educadoras/es del centro de trabajo se realizan 4 turnEntre los educadoras/es del centro de trabajo se realizan 4 turnos os 
rotativos (marotativos (maññana, tarde, noche y fin de semana), cada uno de ellos de una ana, tarde, noche y fin de semana), cada uno de ellos de una 
duraciduracióón de 6 semanas, excepto el turno de man de 6 semanas, excepto el turno de maññana, que se realiza cada 6 ana, que se realiza cada 6 
meses :meses :

-- turno de maturno de maññana de 7,15 horas de lunes a viernesana de 7,15 horas de lunes a viernes

-- turno de tarde de 9 horas de lunes a viernesturno de tarde de 9 horas de lunes a viernes

-- turno de noche de 12 horas ( 3 dturno de noche de 12 horas ( 3 díías continuos y 6 libres).as continuos y 6 libres).

-- turno fin de semana de 12 horas.turno fin de semana de 12 horas.

Probabilidad : AltaProbabilidad : Alta
Consecuencias: Ligeramente daConsecuencias: Ligeramente da ññinoino
Riesgo : ModeradoRiesgo : Moderado



EvaluaciEvaluacióón de riesgosn de riesgos

EXIGENCIAS PSICOLOGICASEXIGENCIAS PSICOLOGICAS

El puesto de trabajo de El puesto de trabajo de ““educadoreducador”” requiere un nivel alto de atencirequiere un nivel alto de atencióónn

hachacíía los ja los jóóvenes recluidos ya que venes recluidos ya que ééstos eststos estáán considerados comon considerados como

personas conflictivas y/o delictivas.personas conflictivas y/o delictivas.

Se considera un riesgo importante el permanecer junto a losSe considera un riesgo importante el permanecer junto a los jjóóvenes durante toda venes durante toda 
jornada.jornada.

Probabilidad : AltaProbabilidad : Alta

Severidad : DaSeveridad : Da ññinoino
Riesgo : ImportanteRiesgo : Importante



Exigencias psicolExigencias psicolóógicas cuantitativasgicas cuantitativas



Exigencias psicolExigencias psicolóógicas cognitivasgicas cognitivas



Exigencias psicolExigencias psicolóógicas emocionalesgicas emocionales



Esconder emocionesEsconder emociones



EvaluaciEvaluacióón de riesgosn de riesgos

RIESGOS BIOLOGICOSRIESGOS BIOLOGICOS
A los menores recluidos en el centro de trabajo, muchos de ellosA los menores recluidos en el centro de trabajo, muchos de ellos
inmigrantes, se les hace un reconocimiento minmigrantes, se les hace un reconocimiento méédico para tener conocimientodico para tener conocimiento
de las infecciones que pueden tener. No obstante, los educadorasde las infecciones que pueden tener. No obstante, los educadoras/es del/es del
centro, vacunados contra enfermedades infecciosas, pueden desconcentro, vacunados contra enfermedades infecciosas, pueden desconocer ocer 

algunas estas enfermedades.algunas estas enfermedades.
Las trabajadoras durante la jornada laboral conviven con los meLas trabajadoras durante la jornada laboral conviven con los menores en elnores en el

mismo recinto, con lo que estmismo recinto, con lo que estáán expuestas a infecciones por n expuestas a infecciones por 
microorganismos sino se adoptan las medidas adecuadas de prevencmicroorganismos sino se adoptan las medidas adecuadas de prevenciióón.n.

Probabilidad : MedioProbabilidad : Medio
Severidad : DaSeveridad : Da ññinoino
Riesgo : ModeradoRiesgo : Moderado



EvaluaciEvaluacióón de riesgosn de riesgos

AGRESIONAGRESION
L@s educador@s  están en contacto directo durante la jornada laboral 

con los menores, por lo que  l@s trabajador@s están expuest@s a recibir 
insultos, amenazas, agresiones físicas por parte de los menores. Cada 
trabajador@ dispone de un dispositivo de seguridad que accionándolo 
comunica al personal de seguridad una posible agresión física por parte de 
algún menor.

Durante el día en el centro hay alrededor de 6-7 personas de 
seguridad,mientras que por la noche se reducen a 2-3 personas.

Probabilidad : MedioProbabilidad : Medio
Severidad : DaSeveridad : Da ññinoino
Riesgo : ModeradoRiesgo : Moderado



EvaluaciEvaluacióón de riesgosn de riesgos

�� DISCONFORTDISCONFORT

�� POSTURAS FORZADASPOSTURAS FORZADAS

�� CAIDA DE OBJETOS EN MANIPULACIONCAIDA DE OBJETOS EN MANIPULACION

�� CAIDAS A DISTINTO NIVELCAIDAS A DISTINTO NIVEL

�� CONTACTOS ELECTRICOSCONTACTOS ELECTRICOS

�� CAIDAS AL MISMO NIVELCAIDAS AL MISMO NIVEL

�� CORTES O HERIDASCORTES O HERIDAS

�� GOLPES CONTRA OBJETOSGOLPES CONTRA OBJETOS



ACCIONES CORRECTORASACCIONES CORRECTORAS

1.1.-- La Ley de PrevenciLa Ley de Prevenci óón de Riesgos Laborales considera n de Riesgos Laborales considera 
especialmente sensibles las trabajadoras en situaciespecialmente sensibles las trabajadoras en situaci óón de n de 
lactancia y embarazo :lactancia y embarazo :
““ Si los resultados de la evaluaciSi los resultados de la evaluaci óón revelasen un riesgo para n revelasen un riesgo para 
la seguridad y la salud o una posible repercusila seguridad y la salud o una posible repercusi óón sobre el n sobre el 
embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el 
empresario por ello, adoptarempresario por ello, adoptar áá las medidas necesarias para las medidas necesarias para 
evitar la exposicievitar la exposici óón a dicho riesgo, a travn a dicho riesgo, a trav éés de una s de una 
adaptaciadaptaci óón de las condiciones o del tiempo de trabajo de la n de las condiciones o del tiempo de trabajo de la 
trabajadora afectada. Dichas medidas incluirtrabajadora afectada. Dichas medidas incluir áán, cuando n, cuando 
resulte necesario, la no realizaciresulte necesario, la no realizaci óón de trabajo nocturno o de n de trabajo nocturno o de 
trabajo a turnos trabajo a turnos ““

2.2.-- NTP 413 : NTP 413 : 
Ya que el trabajo nocturno y a turno es un agravante de  la Ya que el trabajo nocturno y a turno es un agravante de  la 
carga de trabajo, es recomendable su reduccicarga de trabajo, es recomendable su reducci óón o, incluso, la n o, incluso, la 
supresisupresi óón del mismo, en caso necesario.n del mismo, en caso necesario.



ACCIONES CORRECTORASACCIONES CORRECTORAS
3.3.-- Debido al alto nivel de atención que requiere permanecer con los
jóvenes, junto con otros factores (desplazamiento en vehiculo, etc.), se

desaconseja que la empleada ocupe dicho puesto de trabajo durante la

etapa de embarazo y lactancia debido al efecto dañino que puede causar
sobre su salud psíquica.

4.-Se desaconseja que las trabajadoras permanezcan en contacto con los

menores debido a la posible exposición a gérmenes, los cuales podrían

resultar especialmente perjudiciales en el embarazo o en el periodo de
lactancia.

5.-A pesar de la presencia del personal de seguridad en el centro de trabajo como 
medida preventiva fundamental para asegurar la integridad física de los

trabajadores, de forma preventiva, se desaconseja que la trabajadora

permanezca en contacto con los menores debido a posibles agresiones

físicas que puede recibir.



ACCIONES CORRECTORASACCIONES CORRECTORAS

� Creación de un proyecto educativo de centro.
� Elaboración de procedimientos de trabajo integrados en un 

sistema de calidad :
1. Cumplir un procedimiento de acogida ..

2.2. Plan de emergencia.Plan de emergencia.
3. Más seguridad en las salidas con los menores, en los 

acompañamientos. 
4. Trabajar la comunicación entre los distintos colectivos del centro

�� ModificaciModificacióón del horario de los turnosn del horario de los turnos
� Facilitar apoyo psicológico a los trabajadores.a los trabajadores.


